
VII. ÓPTICAS CON SISTEMA DE TURNO PREVIO.

a. Funcionamiento: Con sistema de turnos exclusivamente. Se otorgará turnos espaciados a fin de evitar 
la aglomeración de personas en las salas de espera.
b. Permanencia de un paciente en espera y uno en atención, garantizando la higiene del consultorio al 
finalizar cada consulta. De permanecer más de un paciente, se recomienda respetar la distancia mínima 
de un (1) metro entre cada uno de ellos o bien una persona por metro cuadrado.
c. Uso de tapabocas (cubreboca, nariz y mentón) para todas las personas que permanezcan en oficinas 
públicas, salas de espera u otro espacio común.
d. Los pacientes no deberán asistir acompañados, salvo las excepciones que no puedan valerse por sus 
propios medios o en el caso de menores de edad. e. Se recomienda la limpieza de las superficies en 
contacto con el paciente. Asimismo, se recomienda la desinfección del equipamiento utilizado para la 
atención al finalizar cada consulta.
e. Los profesionales deben utilizar las medidas de seguridad mínimas tales como barbijo, camisolín y 
cubre zapatos descartables, gafas de protección ocular y guantes de látex.
f. En todos los casos, realizar el triaje para seleccionar y clasificar a los pacientes basándose en sus 
necesidades terapéuticas y los recursos disponibles. Esto permite una gestión del riesgo clínico para 
optimizar la atención y la seguridad de las personas.
g. Si el paciente resulta sospechoso de infección por coronavirus, en el triaje se deberá suspender el 
tratamiento, y proceder de acuerdo a las recomendaciones del Ministerio de Salud Provincial y Nacional. 
Se sugiere referir al paciente al centro de atención de nivel superior que corresponda dentro de la red 
definida por cada jurisdicción.
h. Se emitirá constancia del turno para garantizar la libre circulación. La misma podrá ser enviada al 
correo electrónico del solicitante o por cualquier otro medio para ser presentada ante las autoridades 
que la requieran.
i. Se establecerán bandas horarias exclusivas para pacientes considerados de riesgo de acuerdo a lo 
establecido por el Ministerio de Salud de la Nación en la Decisión Administrativa Nacional N° 390/2020 y 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires en virtud de lo dispuesto en la Resolución N 
°90/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
j. Para el personal afectado a la atención del público, se incorporará la organización del equipo en grupos 
o cohortes estables para evitar la transmisión cruzada en caso de confirmación de casos en el personal.
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